
PRECIOS PE SUSCRIPCIÓN 

Avuntaniientos (año)..... v 
Ss vecinales, Juzgados 
Jmnnici^le9 o dependen

cias oficiales (año)..........  
pXula^ery otras entida

des (año)... ..................

Pesetas

100

.50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

Particulares y otras entida
des (semestre)..,... 50

Idem (trimestre)........... 25
Precio de la línea........ .. . . .  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Ntí mero suelto............. 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

' SE PUBLICA 
TODOS LOS .DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

provincial de íbasleciniienlos 
y Transportes

Circular núm. 44.
Junta provincial de Precios

La Comisaria general de Abasteci 
mientos y Transportes, comunica a 
este Organismo que por la Secretaiía 
general Técnica del Ministerio de In 
duBlria y Comercio en resolución 
S. 3.6811-1, de 22 de mayo último, 
han sido fijados los siguientes precios 
devenía al público (incluidos los im- 
pueatoa de Usos y Consumos) de la 
leche en polvo envasada en botes de 
250gramoB neto, con destino al racio- , 
namiento icfantil:

Bote de 250 gramos neto, 12 por 100 ¡ 
materia grasa, 8’15 pesetas.

Bote de 250 gramos neto, 24/26 ma
teria grasa, 8‘50 pesetas. - *

Queda prohibido el empleo de hoja 
lata, en razón a la escasez de dicho 

"artículo.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

circular 622 de dicha Comisaría gene 
ral, los márgenes comerciales para 
mayorista y detallista son 0*15 y 0*30 
pesetas kilogramo respectivamente.

Soria 18 de junio de 1947.—El Go 
beruador civil-Presidente, -Jesús Po
sada.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Sres. Alcaldes-Delegados lo i 
cales de Abastecimientos y Transpor- ; 

industriales del ramo y público 
ec general.. 1329

Nota
Se recuerda a todas las Delegacio

nes locales de esta provincia que de
proceder al exacto cumplimiento ‘ 

cuanto se ordenaba en el oficio-cir 
cular de este organismo fecha 19 de 
^yo último publicado en el Boletín 

de la provincia número 119, de 
de dicho mes, por Id cual, y tenien- j 

do en cuenta que las Colecciones de ; 
apones vigentes caducan el día 29 
del corriente y que las del segundo 
semestre entran en vigor el día 30 del 
actual, antes de esta última fecha de , 
^ea comunicar por oficio a esta pro- 
v*ncial que han quedado terminadas 
todas Ua operaciones relacionadas ' 
c°a las nuevas Coleciones; al mismo 
tiempo remitirán uno de los dos ejem

piares del acta levantada de la quema 
de los cupones I de pan, cortados a 
las Colecciones de cupones entregadas 
a los productores de cerealespanijicables 
de su respectivo término municipal, 
acta a que se refiere el párrafo final 
del apartado l.® del oficio-circular de 
19 de mayo antes citado.

Espero que por todas las Delegacio
nes locales dependientes de esta pro
vincial se dé exacto cumplimiento a 
lo ordenado, al objeto de evitarse las 
responsabilidades en que incurrirán 
caso de no verificarlo.

■ Soria 20 de junio de 1947.—El Go* 
bemador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. . 1328

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1 ■ DECRETO
Persistiendo las mismas causas que 

determinaron la promulgación de la 
ley de treinta de junio de mil nove 
cientos cuarenta y uno, prorrogada 
por los decretos de primero de junio 
de mil novecientos cuarenta y tres,' 
veintisiete de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, siete de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco y 
veintiocho de junio de mil novecien
tos cuarenta y seis,

. d is po n g o :
Artículo único. Se prorroga la clau 

aura temporal de molinos maquileros 
hasta primero de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, quedando 
subsistente lo establecido en la ley de 
treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno.

Dado en Madrid a dieciséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Fr a n c is c o  Fr a n c o .

(B. O. del E. del día 20 de J.)
,. IX1W"— -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION -

; • — •
ORDEN

limo. Sr.: Son numerosas las ins 
tancias que llegan a este departamen 
to por parte de familiares de fallecí 
dos que, a consecuencia de la escasez 
de viviendas, han tenido necesidad de 
desplazarse á los pueblos limítrofes 
y que, a pesar de ello, están en pose 
sión de sepulturas a perpetuidad en 

los cementerios de la capital, repre 
sentando para estas familias cuantió 
sos gastos el traslado de los cadáveres, 
por estar incluidos en la Real orden 
de 3 de mayo de 1929, que se refiere 
a las condiciones que deben concurrir 
para el traslado de los cadáveres sin 
inhumar de una localidad a otra.

Este Ministerio queriendo armoui 
zar los intereses de los particulares 
con los de la Sanidad pública, y de 
conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad, hi te 
nido a bien disponer lo siguiente:

l.° Se autorizan los enterramien 
tos, indistintamente en los pueblos li 
mítrofes o en los cementerios de Ma 
drid, de las personas que habiten en 
dichas localidades, considerándolas a 
estos efectos como si estuvieran ya in- 
cluídaá en el casco urbano de la po
blación, siempre que el enterramiento 
se verifique antes de transcurrir las 
cuarenta y ocho horas del fallecimien 
to y que la cauta del mismo no haya 
sido por enfermedad infecto-contagio- 
sa en cuyo caso no podrá realizarse el 
traslado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
—Madrid 16 de junio de 1947.—PEREZ 
Go n z á l e z .—Imo. Sr. Director gene
ral de Sanidad.

(B. O. del E. del día 22 de j.)
—*—

MINISTERIOJE TRABAJO

ES TA TUTOS
Reglamentavio» del Montepío de 
Previsión Social de lo* Trabaja

dores en las Industrias del 
Curtido

(Conclusión)
Art. 118. La prestación y desarro 

lio de loa seguros sociales obligatorios 
a que se refiere el artículo anterior, se 
estudiará debidamente con indepen 
dencia económica administrativa de 
las demás funciones y obligaciones 
que se derivan de los presentes Esta 
tutos Reglamentarios

TITULO VI
De la inspección e intervención

Art. 119 Lainspección e interven 
ción del cumplimiento de las obliga 
clones que se contienen en los presen 
tes Estatutos estará a cargo del Servi
cio de Mutualidades y Montepíos La

borales y de la Inspección Técnica 
de Previsión, "

Art. 120. El incumplimiento por 
parte de las empresas de las obligacio 
ne? que se derivan de los presentes • 
Estatutos Reglamentarios o de las 
normas que se dicten por la Junta 
Rectora para su aplicación, serán 
sancionadas por los Delegados, de 
Trabajo y con arreglo a las disposicio 
nes vigentes.

Art. 121. La inspección y vigilan 
cia del cumplimiento de los preceptos 
reglamentarios del Montepío, en cuan • 
to se refieren a las obligaciones de era 
presas y productores beneficiarios, es
tará a cargo del Ministerio de Traba 
jo, de las Delegaciones de Trabajo 
cuando corresponda o de aquellos In
terventores que puedan en su caso ser 
nombrados al efecto por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales 
del Ministerio de Trabajo, en concepto 
de colaboradores de la Inspección de 
Previsión.

Art. 122. Los asociados en gene
ral, tanto empresas como productores 
beneficia!ios, facilitarán la labor in
formadora, allanándoles, en cuanto 
esté a su alcance, las dificultades que 
encuentren en el desempeño de sus 
funciones, podiendo llegar, en caso 
contrario, a incurrir en responsabili
dad y ser objeto de sanción.

Art. 123.. Conforme a lo qu se de 
termina en la ley de Montepíos y Mu
tualidades, corresponderá a la Magis 
tratura de Trabajo el conocí mentó de 
las cuestiones de carácter cqntencioso 
que puedan surgir entre el Montepío y 
sus asociados sobre cumplimiento, 
existencia o declaración de sus obli
gaciones y derechos respectivos, 
cuando previamente so hayan agotado 
los procedimientos que los presentes 
Estatutos Reglamentarios establecen 
y regulan.

TITULO Vil
■ Disposiciones generales

Art. 124. Las prestaciones que 
conceda el Montepío serán compa
tibles con los seguros sociales u obli
gatorios, las pensiones otorgadas por 
otros Montepíos o empresas o cuales 
quiera otros seguros.

Art. 125. Para que el Montepío 
pueda proponer la reforma de estos 
Estatutos Reglamentarios seiá preciso 

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e  So r ia

que exista la conformidod de la mitad 
más uno de los miembros de la Asam 
blea general en sesión convocada al 
efecto.

Art. 126. Para que entre en vigor 
cualquier modificación de estos Esta 
tutos reglamentariee es necesario que, 
una vez propuesta a la Asamblea ge
neral por la Junta Rectora, eleve aqué 
Ha sus acuerdos al Servicio de Mutua 
lidades y Montepíos Laborales del 
Ministerio de Trabajo para su aproba
ción.

Art. 127. La Junta Rectora, a pro 
puesta del Director, determinará el 
personal que sea necesario para aten
der a la buena marcha del Montepio.

Art. 128. Cuando los beneficiarios 
no reclamen las prestaciones corres 
pondientes dentro del plazo de dos 
años, contados a partir del momento 
en que se produzcan los hechos que 
las ocasionen, perderán todo derecho 
a su percepción.

Art. 129. En todo lo no previsto 
en los presentes Estatutos Reglamen ' 
(arios se estará en ün todo a lo que 
se determine en la ley y reg’amen 
to de Mutualidades y Montepíos o a lo 
que en su caso disponga el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales 
del Ministerio de Trabajo.

Art. 130. El Montepío dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la celebración de las reuniones ordina
rias y extraordinarias de la Asamblea 
y de la Junta Rectora, remitjiá eerti 
ficación de los acuerdos adoptados al 
Servicio de Mutualidades y Monte 
píos Lab .rales. Dichos acuerdos, para 
que tengan validez serán confirmados 
por el citado Servicio antes de haber 
transcurrido los quince días siguientes 
a su recepción. Se considerarán váli 
dos los referidos acuerdos si, después 
de transcurrido el plazo señalado el 
Servicio no hubiera hecho uso del de
recho de veto.

Asimismo el Ministerio de Trabajo, 
a través del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales, ejercitará el 
derecho de veto, de acuerio con lo 
dispuesto en la ley de Mutualidades y 
reglamento para su aplicación, en 
cuanto a las personas que sean desig 
nadas paca ocupar los cargos de los 
órganos rectores.

Disposición adicional
Art. 131.. Las normas que antece

den tendrán carácter de provisionales 
hasta transcurridos doce meses des 
pués de promulgarse los presentes Es 
tatutos Reglamentarios, - por lo cua1, 
antes de cumplirse los quince, laJunta 
Rectora del Montepío, con la aproba 
ción de la Asamblea general, elevará 
al Servicio de Mutualidades y Monte 
píos Laborales un estudio detallado, en 
el que teniendo en cuenta las enseñan 
zas de ese primer período de funciona
miento de la vida Corporativa de la 
entidad, se propongan las modificacio
nes que deban introducirse en los pre 
sentes Estatutos Reglamentarios, para 
el mejor cumplimiento de los fines de 
la Institución. .

' Disposiciones trasitorias
Art. 132. • Los cargos de Vocales,

Presidente, Vicepresidente y Secreta
rio de la Asamblea y Junta Rectora, 
serán honoríficos y obligatorios.

Los que, por razón de su trabajo, 
no residan en la localidad donde tiene 
su domicilio el Montepío, podrán per
cibir u >a dieta por desplamiento que 
fijará la Junta Rectora, de acuerdo con 
la distancia y demás circunstancias 
estimables a juicio de la misma. .

Art. 133. Tan pronto como se esta
blezca la cartilla profesional, será 
condición indispensable para la per 
cepción de cualquiera de las presta
ciones a que se refieren los presentes 
Estatutos Reglamentarios, que los be 
neficiarios se hallen en posesión de 
dicho documento de identidad, así co
mo que tengan cubiertos en debida for 
malos recuadros de la misma, muy es 
pecialmente en lo que se refiere a las 
fechas de alta y baja en el servicio de 
las empresas, nombre de éstas, sala 
rios que percibe, no debiendo faltar 
en ningún caso los sellos de control de 
co'ocación y paro de la respectiva 
oficina.

Don Juan Serra Perpiña,' Actuario y 
Jefe del Negociado Financiero del 
Servicio Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.
Certifico: Que con arreglo a la esta 

dística y antecedentes, en relación 
con las prestaciones inicialmente se
ñaladas en los presentes Estatutos 
Reglamentarios de esta Mutualidad 
Laboral, según nota técnica que que 
da unida a los mismos, pueden ser cu 
biertos y garantizados las obligacio 
nes a que dichos Estatutos se con 
tra-n. • . ».

Y para que conste, lo firmo en Ma 
drid a 17 de abril de 1947.—J. Serra 
Perp'ñá. .

Informe
Con arreglo a las disposiciones le 

gales vigentes, los precedentes Esta
tutos Reglamentarios han sido redac
tados con los correspondientes infor 
mee de los Negociados Técnicos de 
este Servicio y demás requisitos pro 
ceptivos, y por constituirse este Mon
tepío al amparo de una orden minis- 
teria', dictada con carácter exclusivo 
para los trabajadores de la Industria 
del Curtido de las.provincias de........  
y, por consiguiente, con modalidades 
propias y especiales, no se precisan 
los informes que para esta clase de 
entidades preceptúa el artículo 2.° de 
la ley de 6 de diciembre de 1941, pá 
rrafo primero del articulo 26 y artícu 
lo 28 del decreto de 26 de mayo de 
1943, como asimismo los informes 
posteriores a que se refieren los ar
tículos 17 y 19 del último precepto 
legal citado *

Madrid 17 de abril dé 1947.—El Je
fe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, Daniel Zarzue 
lo Polo.

(B. O. del E. del día 12 de j.(

Juntas municipales del Censo Electoral
Colegios electorales

Relación de los locales designados 

por las mismas, para los Colegios elec
torales, durante el año 1947:

Arcos de Jalón —Distrito único.—
Sección única, 
Niños núm. 3.

Sección 2.a, 
Niñas núm. 3.

Sección 3.a,
Niñas núm. 2.

Berlanga de

Nacional deEscue'a

Escuela Nacional de

Escuela Nacional de

Duero.—Distrito úni
co.—Sección 1.a, Escuela de Párvu 
los, General Yagüe, núm. 5.

Sección 2.a, Grupo Escolar, primer 
grado de njños.

Valdenebro.—Escuela. Nacional de 
niñas.

Maján.—Idem. .
Aldehuela de Agreda.—Escuela Na

cional ¡mixta. •

. ■ Estafetas
Relación de las Estafetas designa 

das por las Juntas municipales del 
Censo electoral, para depositar los 
pliegos relacionados con las eleccio 
nes que puedan tener lugar durante el 
año 1947:

Berlanga de Du^ro.—Estafeta de 
correos.

Torrevicente.—Idí de Retortillo de 
Soria.

Conquezuela.—Id. de M'ño de Me
dina. .

Yelo. —Id. de Miño de Medina.
Ines.—Id. de San Esteban de Gor 

maz.
Retort llo.—Estafeta de correos,
Valdeavellano de Tera.—Cartería 

rural.

AYUNTAMIENTOS
NAVALCABALLO

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Nacional dePósitos, Miníete 
rio de Agricultura, la cantidad de 
13.295'72 pesetas se anuncia su re 
parte entre los agricultores de éste 
municipio, pudiendo dirigir sus peti
ciones al citado Servicio Nacional de 
Pósitos, a esta Alcaldía, en el plazo 
de diez días, a contar de la fecha de 
su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia, conforme a lo dispuesto 
en el reglamento vigente de Pósitos.

Navalcaballo 14 de junio de 1947.' 
—El Alcalde, Demetrio Ayllón.

ARANCON
Hallándose paralizadas en poder del 

Servicio Nacional de Pósitos, la can
tidad de 10.638'19 pesetas, se anun
cia al público su reparto por medio del 
presente, a fin de cuantos agricultores 
deseen obtener préstamos del mismo, 
lo soliciten de esta Alcaldía o del ex 
presado servicio de Pósitos (Ministerio 
de Agricultura, Madrid), en el plazo 
de diez días, a contar del siguiente a 
a publicación de este anuncio en el 

Boletín oficial de la provincia.
Arancón 14 de junio de 1947.—El 

Alcalde, J. Hernández. 1299

VELILLA DE SAN ESTEBAN
Existiendo paralizada en arcas del 

Pósito de esta villa, la cantidad de 
.832'70 pesetas, se anuncia al pú 

biieo su reparto, para que durante el 

plazo de diez día», puedan aolicil 
préstamos aquellos labradores Qu , 
deseen, ateniéndose para éUo a lod ° 
puesto en el vigente reglameulu 
Pósitos. de

Vetilla de San Esteban 14 de in • 
de 1947.-E, Alcalde, Ruro6u1UA"'° 
drés.
____________ 1313

Sensacional descubi'iinienio
En Laguna Negra, cuya altura Sü 

bre el nivel es harto conocida por to, 
dos nuestros comprovincianos, está la
tente y sin explotar una rqueza de 
miles de caballos, que transformadoa 
en energía eléctrica, pudieran teüer 
aplicación en nuestra provincia v 
Rioja. • ' ' ' y

Iqfuimará con detalles, Ildefuns0 
Moreno, Espeja de San Marcelino (So 
ria).
25.^.—Derechos 21 pesetas.

■il DE BECMTES £11 FOmffl 
DEL DIO

llibiendose aprobado los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del Sin 
dicato y Jurado de Riegos, por los que 
ha de regirse esta Comunidad de Re 
gantes, a virtud de lo dispuesto en la 
regla 6.a de la instrucción de 25 de 
junio de 1885, se hace saber que di
chos proyectos se hallan depositados 
en la Secretaría del Ayuntam eut •, 
para que por los interesados se pueda 
proceder a su examen durante el pe 
ríodo de treinta días a contar de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, de once a las 
trece horas.

Agreda 10^ de junio de 1947,-El 
Presidente, Joaquín de Cereceda.— 
V.° B 0—El Alcalde, Pedro Cilla. 
254 —Derechos 32 pesetas.

Caja de Compensación de llmacenislas 
de la provincia de Soria

Zapatería, 33, 1.° derecha
Con arreglo a lo dispuestj en el af' 

tículo 14 de) reglamento, se convoca 
a todos los señores Almacenistas y Fa
bricantes de harinas, coloniales, pien
sos y tubérculos, legalmente estable
cidos en la provincia, para que concu
rran a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día cuatro de julio pro- 
jfimo, a las tres de la tarde, en el do 
micilio expresado, a fin de conocer y 
autorizar el balance y cuentas que han 
de rendirse a la Junta provincial de 
Precios, por el primer semestre del 
año actual y proceder a la renova
ción de cargos de la Junta directiva.

Se advierte, que es imprescindible 
la asistencia, al objeto de evitar que 
recaigan nombramientos sobre pera0* 
ñas no presentes en dicho acto,

Soria 23 de junio de 1947.—El Pre 
sidente, Juan José Gómez Martín. 
255.—Derechos 39 pesetas.

Imprenta provircia).
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